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Paraje

cerea~ 2.11. Y viña 3.80

Pastizal 2·11.
Pastizal 2,ll

Cereal 3.80

Cereal 3.3-
Cereal 5.a y viña 2.3
Pinar 2.&
Pinar 3.a.
Pinar 2.11.
Vifia. 2.- y cereal 2.80

Cereal 3.11.
Cereal 'l.ll y viña. 4."
Viña 2." y v1:fia 2."
cereal La
Ce-real 3.a y vifia 3.
Fábrica y resalidos.
Edificación.
Edificación.
cereal 3.80, vifia 3." y

matorral 3·"
Cereal t>... y viña. 2.
Cereal 1.&
Cereal 3.a y viña 3.·
Ceree.l 7.a
OereeJ. 3.a
Cereal 5.10 y pastiZal 2.&
Cereal 2.a
Cereal 2.a y viña 3.""
Cereal 3.a
Cereal 7.&
Cereal 2.'"
Cereal 3.'" Y viña 3.3
Pinar 3.a.
Viña 3.a. y cerea! 6.a.

Las Pedriñas .Viña 3.a. y cereal' 6·a.
Areas .. Cereal 3.ll
Areas Viña 3.a
San Vicente Erial, cereal 5."' y vi-

ña 2.&
Pieoto .. Cereal 3.a
El Peso . Cereal 3.a

Cereal 3.a y viíl& 3."
Pomelos Fuente.
Lomba Cereal 7.". viña 3.a.,

prado 3."' y mato 3.a

San Vicente .

San Vicente .
Buenavista (Lomba) .
Picota .
Terrón. ..
Picote .
I.omba .
El Peso ..
Pereiro ..
Rocha .
Terrón .
Rocha .
PicotQ .
:Be.rral .

Pereiro .
Pereiro .
Pereiro .
Arcos _..
Cabreira ." .
Alcázar de Toledo .
S:lerra ..
Sierra .
Sierra , .
Sierra ..
Sierra .
T-orrón. .
Pereiro .
Sobra! ' , .
1.omba ..
I..omba ..

0.0744

Has.

0,0114
0,0072
0,0033
0,0063
0,0200

0,0253-0,0046
0,0046
0,0204
0,0148
0,0116
0,0652
0,01S5
0,0130
0.0250
0.0050
0,0264
0,0068
0,0064
0,1010

0.0075
0,0458
0,0047
0,0132
0,0224
0,0086
o,oOSO
0.0060
0.0253
0,0180
0,0164
0.0060
0.0227
0,0075

0,0099-0.006
00073
0,0063
0,0022

0,0030
0,00S8

0,0321-0.0033

Flora Taboas Taboas _...........•
Hermenegi:.da 'I'a.boas Taboas .. ,. < •••••••

José Taboa.s Taboas _,
Teleclub J'arroquial de Arcos .
Manuel Torres Boente , _ .
Herederos de Rica.rdo Trigo .
Asünc16n Troncoso •.. , , , .
AsunciÓfl Trencoso ,_ , _ .
Asunción Trencoso •............ , , , .
Asunción Troncoso •.......... " ,.
Asunción Troncoso o •••••••••••• _. o" , •••

HeredeI"8lr de Mauricio Troncoso .. , .
Dolores Troncoao Boent-e .
Dolores Troncoso Boente " .
Cándido Ucha ..
José VI'ha Bogarln e Hijos, S. 1. .
Manuel Ucha Oroya , » ••••••••

Manuel Ueha Oroya , ~

Benigno Ucha Iglesias .

Benigno Ucha Iglesias .
Encamación Ueha Iglesias ..
Francisco Ucba Iglesias ~ .
Francisco Ueha Iglesias .
Manuel Uaba Iglesias , .
Juan Ucba IglesllltS ..
Eulogio Ucha Rocuero ~ ..
Albino Varela Boura .
Concepción Varela Bouza ..
Marce1ino vareta Ledo ~ ,..
Miguel Varela Iglesias " .
Dolores Varela Pereira ..
Isidro Vázquez Pereira .
Juan Vázquez Pérez , ..
Juan Vázquez Pérez , ,
Juan Vázquez Pérez " .
Emilio Vázquez Rodríguez ..
L~uz Vidal Carrera .

Desconocido .. ..
Desconocido ..
Ayuntamiento de Puenteareas ..
Ayuntamiento de Puenteareas .
Granja Escuela O. S. Colonización

12558

Expediente Finca
numero número

10S-B-S30 432
10S-B-331 440
103-B-3S2 439
103-B-333 81
103-B-334 392
103-B-SS5 145
103-B-336 32
103-B-3S6 39
103-B-3S6 40
l00-B-336 41
103-B-336 43
103-B-331 227
103-B-338 421
100-B-338 443
103-B-339 187
103-B-340 207
103-B-341 801
10S-B-341 811
103-B-342 118

10S-B-S42 122
100-B-343 206
100-B-344 244
103-B-344 224
103-B-34ó 233
103-B-346 205
10S-B-347 265
10S·B-348 428
103-B-349 341
103-B-350 222
103-B-351 346
10S-B-S52 249
103-B-353 87
103-B-:l54 60
lOS-B-3S4 63
1OS-B·:l54 75
103-B-35S 79
103-B-S56 126

103-B-357 251
103-B-358 274
103-B-359 45
103-B-359 23
103-B-360 209

7,6009
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 2 de junio de 1911 por la que se designa
nuevos miembros del Patronato de la Casa de Cul
tura d.e COsteUón d.e la Plana.

nmo. Sr.-: De conformidad con 10' establecido en los articUlos
sexto y séptimo del Decxeto de 10 de febrero de 1958, y viSta
la. propuesta. formulad.& por el Patrona.tq de la Casa de Cultura
de CastelIón de la Plan&, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo séptimo del Reglamento de diCho Centro. aprobado
por Orden mlnlsteria.l d.e 11 de agosto de 1967,

Este Ministerio ha diSpuesto lo siguiente:

Primero-.-Que cesen en sus e8ll"g08 los siguientes mlembros
del mencionado Patronato, agradeciéndoles los servicios presta
dos en los mismos:

Presidente: Excelentísimo sefior don Fernando Pérez de Se
villa y Aya.la.

Vicepresidente primero: llustrisimo señor don José Ferrer
Forns.

secretario: Don Miguel Martinez Masegosa.
VocaJ.es:
Don Teodosio Sangüesa Virgos.
Don Manuel 'Pastor MiTaJ.les.
Muy ilustre sefior don José Pararnau Espelt.
llustrísimo sefior don José María 'n'uIlén LlatSé.
Don Manuel Al<1ea.nueva Martinez.
Don LuiS Alg... J!'orcadA.
Don Arturo Rodl'1guez ce la 'I'orf!3"
Don Carlos GOIl1láJ.ez EBpesatl Bánchea.
Don Luts 'PradeB Per'Ona.

I Segundo.-'Renovar el nombramiento a los siguientes miembros
del Patronato:
. Vicepresidente segundo: Ilustrísimo señor don Francisco Luis
GranJel Moscarós, Alcalde-Presidente del excelentísimo Ayunta,..
ni1ento.

T-e-.svrero-Contador: nustrislmo .señor don Timoteo PéI'ez Ro-
driguez, Interventor de Fondos de la excelentísima. Diputación
ProvinciaJ.

Vocal: Don Jaime Nos Run, Director del diario (l,Medite
rráneo».

Tercero.-Nombrar 105 siguientes miembros de dicho Pa.-tro
nato;

Presidente: Excelentísimo sefior don Juan Aizpurúa. Azquet1\.o
Gobernador ciVil de la provincia.

Vi'Cepresidente primero: nustrisimo señor don Nicolás Pérez
Salamero, Pre8idente de la excelentisima. Diputación Provincial.

Secretaria: Doña María Cruz FaJ'fán Navarro, Directora de
la Casa de Cultura.

Vocales:
Don José Luis Durán Crespo, Delegado provincial de Eduea.

ción y Ciencia.
Don Luis Franco Juan, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Vina.roz. en representación de los Municipios.
Don Juan Blasco P<>rear, Teniente de Alcalde, representante

del ex-eelentisimo Al-'unta.miento de Castellón de la Plana.
Un representante o.el Obispo.
Ilustrísimo señor don Andrés Vi11a1ob06 Beltrán, en represen

t"ación del Movimiento.
nustr1Simo señor don José Luis Narciso Campillo, Director

del Instituto-de .Enseñanza. Media masculino «Francisco Rib&lta.)~.

Ilustrísimo señor d-on Franeisco Cortel zuriaga., Delegado pro
vincial de In!orma.cion y TuriSmo.

Don Juan Pa1aei06 celem-ent, Director del Colegio Na.cional
de Prácticas de la Eseue-la. Normal de ca.stellón de la Plana
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Don Angel Sánchez Gozalbo, presidente de la Sociedad Caste-
llonense de Cultura. .

Don LUis Prades perona. Presidente del Ateneo de Qastellón
de la Plana..

Lo digo a V. l. para su conocimiento y d.emas efectos.
Dios guarde a. V. 1.
Madrid, 2- de junio de 19'11.-P. D., el Director general de

Archivos y Bibliotecas, Luis ;3ánchez Belda.

TImo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Dirección General de Perso
nal por la que se _tija el número de plazas y su
distribución por Normal8B, que han.de ser provis
tas por el sistema de ingreso directo en el Cuerpo
del Magisterio Nacional Primario por los alumnos
que /i1UlUzafon SUB estudios del Plan 1967 en el
presente éUrso escolar.

De conformidad -con lo prevenido en la Orden de 27 de mayo
último («Boletín Oficial del Estado» del 8 de junio), en que
sé fija en -un 30 -por 100 de las vacantes del Cuerpo del Magis
terto Nacional Primario las que han de proveerse- en el presen";
te curso por el t~mo de' ingreso directo, y cifradas en 4.223
las previsibles en el mismo pata cUcho curso,

Esta Dirección General ha resuelto:

Prtmero.-Fijar en 1.267 el número de plazas a proveer por
el sistema de ~ngreso: directo en el Magisterio Nacional Prima
rio. entre los alumnos que han term~nado sus, estudIos durante
el curso académico"mG-71.en las EseuelaB Nonnales. de acuer-
do -con el Pian 1967. '

Begundo.-D1strlbwr las vacantes a qu,e se hace referencia
en ,el apartado anterior en proporción al número de alumnos
que, en cad~' Normal inició, el ,periodo de prácticas a que se
refiere el articulo 4.0 de la. Orden de 1 de junio de' 1967 («Bo
letln Oficial del Estado» del 8), en la siguiente forma:

Escuela Normal

Málaga ' "0 ,_ •••• o ' •••• _.

Escuela de la Iglesia oo, •• , •••••••• 0 •• , ......

Murcia, ... . , '.. ... .:.
Navarra. . 0 ' ••

Orense o •••• , •••••••••••••

~~:fa 'de ·la'I1riesú~' .::' ,.:. ,.: :::
Palencia '00 , _ ._ , .......

Pahnas Las ,_ o•• o., ••••••

Pontevedra __ , o., •••••• Oo' o" .

Sal1unanca o •••• 0 0 "0 •••••••••

Santa Cruz de Tenerife tLa ~1U1a,) ...
Santander :.. .. ..
8egovia . ._ ' ,.-
Sevilla .. ' ,» ., o "o ••• o" _.
Escuela de la I¡lesta .. .•. o.. .., .•. .
$<>rfa .. , ." ". '" '" , , ., .
Tarragona . , .. 0 "0 ' ••• "0 .

Teruel .._ .' •••••• ' , ~ .
Toledo oo. ••• oo, .

Valencia 0 '" "0 .

EScuela de la IRles1a- .. > ••• _.. ••• ••• ••• .

Escuela nocturna "0 ••• • •• o .. , •• , .. , ..

Valladolid ., , ~ .
Escuela de la I&lesia .•. ..' ...
VizcaYil ",' '-0 _ .

Eseuela <te la Iglesia _.. .., ..•
Zamora , , ,...•
Escuela de la Iglesia oo, '",''' oO ..

Zaragoza ,.. _.' ... ... '0' ••••• • ... ..o oo' • ••

Escuela de la Iglesia .. , •.. ... ... .., ... '"
Mel1l1a ,.. , _.• '''' •. ' oo' ,.

Santiago de compostela
Escuela de la Iglesia- '.' ; oo' '0 ; ..

Número de
. p!az&el Q.ue

correspoude
a cada Escuela

Normal

20
2

36
18
19
68
4
6

17
12
16
14
21
10
46

6
12
21
9

12
82
10

4
21
2

21
3

18
1

22
3

10
11
1

~uela Normal

Alava ,.. .., ..~ ..•... , '
Albacete , " .,.
Alicante ." :'.' ' , . ' ..' ". .
Almerla .. , ...•....•.. ' " ' .
Avlla , ' .
Navas del Marqués" Escuela de la Iglesia
Badajoz ." ". ". ". o" ". ", ". ". '"

Escuela- de la Iglesia ".
Baleares ,' .,. , .
Barcelona ." ... ..-.
Escuela de la Iglesia ,
Escuela nocturna .. , .. : ••. '" .. ' .. ~ ...
Burgos ; ,.., .
Cácere•." '" .. , ." " '" '" , ..
Cádlz ,., ". ". '" '" ." .. , ,.' "0 , ••

- Escuela de la Igles1a ..• .., ..• .•.
Castellón ,., ,.0 ,., , 0 .

Ce-u't$ ,"" , ~ , .•
CIudad Real ." ". '0' " , "

Córdoba " '" . ,
Corulia, La " " , , "O " .

lDscuela de la I"lesta '.. "0 ~ ..

Cuenca' 0._ '_', ., ,.. . .
Gerona .. , 0 o••• ' •• 0 .

Granada ,.0 •• , •. , '" ,
EBcuela de la Iglesia .. ' ,;... . , ..
Escuela privada ..... ... ... ..' .•. . ..
Quadala,Jara .'. •.• ...,. .,. o.. ...
EBcuela de la Il1'lesia·... ... ... ... ...
Guipúzcoa' ... ..• ..• ,.. ••• '0' ••• • ••

Hue1va oo' '",''' ••• oo. ••• ••• ..; .

Hi1e8C& , .,. ' , , ¡
Jaén '" ". " , o 'Oo , , Oo'
Escuela de la I¡¡lesia •.• o.. .., ..• ~,.
León ,,' .. , "0 ••• '" ..: .., , ,,'
Lérlda , ". '" '" .. o " , .

Lot!roilo .,. ,., , ..; ,
Escuela de la 111'1esi&. "O , '" •••

Lugo .. o O" _ '"

Madrid -«Pablo Molites1nl>al 0 .;0 oo •••• ;0••••
Madrid cD1az Jimé-nez» "0 ; .

Madrid CSanta Marllu ... .
Madrid Escuela de 1& Iglesia (masculina) ..,
Madrid E8cuela de la 111'1<0;1& (femenlna) ,
Madrid Escuela priVada , ,
Madrtd EScuela IlOCÓUl'Da ÚlUl/!CUIlna) .. ,
Madrid EBcuela nocturna (femenlna) ,

Número de
plazas que
corresponde

a cada Escuela
Normal

11
17
17
24
12

3
18
1

13
49
7
7

23
30
12
1

16
11
16
27
21
1

17
15
36
11
5

12
1

12
11
12
22
6

22
18
12
1

20
38
38
21
2
8
8
9
5

Tercero.-Que por las Escuelas Normales del Magisterio y en
el plazo de veinte dias hábiles a partir del siguiente al de la
publicacIón de la presente- se proceda a dar. cumpl1miento a lo
prevenido al efecto enei número tercero de la citada Orden de
27 de mayo pasado, elevando propuesta, ordénada de mayor a
menor puntuación de los alumnos que, por su ~ejor calificación
tengan cabida en el nÚltlf"l'O de plazas que a cada Nonnal se le
asignan por esta Reso1uclon, acompa1'iándoee la. certificación &Ca...
démice. ~sonal y el informe que en. el propio número se pre
vienen, yo ajustándose a lo establecido en el número cuarto de
tal Orden en cuanto a la t-xeluslÓIl de la propuesta de lQS aJum.
nos que en su expediente académico figuren tres o más suspensos.

Cuarto.--conforme preViene el párrafo tercero del número
segundo de la repetida Orden de 2fT- de mayo, las propuestas co
rrespondientes a Escuela."I NOml:ales no estatales (de la- Iglesia
y privadas) se formUlaran aparte y con independencia de las
correspondientes a las Nonna¡~ del Estado, yno deberán figurar
en laa propuestas de es1JoF, Centros estatales los alumnos que- hu
bieran realizado los do" eursos de escolar1dad en Centros no es-

. tatales. .

Lo digo a VV, SS. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos afies.
Madrid, 7 d~ iulio de 1971.-El Director genefal, Pedro Segl10

Sres. Subdirector general. de Personal y Directores de las Escuelas
Normales del Magisterio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN dt 8 dt julto dt 19.71 _laque ie da eumpl..
mtento " la sente1lCla dlctáll" por el 7rióumu SiJ.pre.
mo en el recurso con.te7WVAooaammutrat'vo nume
ro 12.615. promovi<ú> _ el CQlegjo Oficfal de
l1!fJenieros Ind-ustriales de BarcelOna contra rUolu
cion <fe este MlniBtérto de 4 de tullo de 1963.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOS<Mldm.inlstrativo núme
ro 12.615, interpuesto ante el,TrlbunaJ. Supremo por el C01eJdO
Otlcíai de- Ingenieros IndustrI.aJ.es de Bal'oeloba contra. resolucfón
de este MiniSterio de 4 de jUlio de 1963, se ha dictado' con" fecha.
13 de octubre de 1964 sentencia, cuya parte diSPositiva. es como
sigue:

«Fallamos: Que debemos declar8i'Y declairamoB J.a, madInt
_sibilidad del presente recUI'SO oontenCl-oao-administnltivo, 1nter·
puesto POlO el Colegio Oficial de Ingenieros 1nd:ustrlaJ.es·de Bar..


